
B. O. del E.-NúDl. 83 7 abril 1971 5721

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de lde marzo de 1971 ,por la que se decla
ra comprendida en Sector Industrial Agrario de
'Interés Pre/erente ala Central Lechera para el
abastecimiento del área 'desuminstro integra4a
por Barcelona (capital) y prinC1pa.lesmUni&L-pios de
la provincía adjUdicada aILo. ',Lactarta Espafiola,
Sociedad Anónima».

lImo_ Sr.: De conformidad ooIl,la,prop1,J~sta elevada ,pOr la
Subdrrección General de IndUStrias Agrarias, sobre petición
formulada por ·«La Lactaria Bspa:ñolá..S.A~, paJ.'a acoger a los
beneficiOB previstos en el Decreto 2856/1964; de 11 , de, sep
tiembre, la adaptaeión del centro de higienizE1clÓn- deleehe <¡ue
dicha Entidadtlene en Ba.rcelollQ., (cª,pitah,a cetraJ, lechera
para el abastecimiento del áreadesumi~istro integrada por
Barcelona, (capital) ,', y principales~4'01cipi()sdée&~ provincia,
que le fué adjudIcada por Orden, d~Ja, :P're,side:ncia. del Go
bierno de 31 de diciembre de 1970~y de acuerdo con lodispues
to en la Ley 152/1963, de 2· de diciembre; sobre índustriasde
interés preferente y demás. disposiCiones dictadas para su eje
<:llclóny desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la cep.traL lecher~para el,. abastecimiento
del. area de·. suministro integrada por. Barcelona.· .(capital) Y
principales municipios de esta provin~ia,··a<ijudicadaa la En
tidadcLaLactaria Española. S.A.», por Orden dela ,Frese
dencia del Gobierno de 31 de diciembre de f970,. c()l11prendl
da en sector Industrial Agrario de Interés'PrE;',ferente: e) BJ
giernzación y Esterilización· de la Leche. y FabrkcaciÓn· de .Pro
ductos Láctoos. del. articulo .·L- .del ..·Decreto. 2356/1964,pOl'
reunir las condiciones exigidas-en el mismo.

Dos.~orgar 10$ beneficios del grupo«A'i) de los señala-dos
en la Orden de este Ministeriode·S.de mlirzode 1965, a ex
cepción de la expropiación. forzosa <le los terrenos, por no
haber sido sol1dtadas.

Tres.~Incluir.dentro del .. sector. de.·interéspreter--ente la tQ..
talidad de· la actividad industrial .. que .ge. propone.

Cuatro.-Aprobarel proyecto presentado, .que, asu vez, sir
vió de· base a la. adjudicación de la· central .1ecllera. .. y .. en el
que se recoge la adaptación alamisma dt~lcentrodehIgI,,!m

zaeión de leche que dicha ,Entidad,'po.seeenBar~lona 1cap:.,
tal). El·presupuestQ total de dicha··trRl1sformacióh .. ascIende, a
efectos de crédItooficlal, a la cantidad de 64,930~B37 .peset8K

CinCO.~onceder un plazo, de, dosmese~, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolución<pars.' que
la citada- Entidadjustifiquequeqibpone de Un capital propio
desembolsado suficiente para cubrir, como:mi,nimo, .1a tercera
parte de la inversión real necesaria y señale el JXlrce-ntaje
de beneficios anuales destinados a la formación de un fondo
de reserva que facilite la fiI1a.nciadóh delactí:vo fijo.

Seis....-....eonceder los mismos plazo..sque los. señalados· en .18
Orden de la Presidencia del Gol)ierno<ie 31 de diciembre
de 1970 para el comienzo y terminacIón de'las obras.

Lo que comunico a V. l. para su oonooiniiento y E'f'ecWs
Dios guarde a V. I; muchos uños.
Madrid; 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GI\RGIA.BAXTER

limo. Sr. Subsecretario de este Depe.rtamento........subdirección
-General de Industrias Agrarias,

ORDEN de 22 de mar2() 001971 por. la que se
declara comprendida en- sector ··industria·l agrario
de znterés preferente a la. amplfact6n.de la·!ábrica
de derivados de mamo,na, delion Román Riestra
Pano, en Vega (Gi1ón)~

Dmo, Sr.: De oonformidadcon la. propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias, Agra,¡;-ias, SObr.epe,tición I
formulada por don. RománRieStra Fatl0,:para .ampliar una
industria de derivados de manzana en vega (GiJÓIl), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de H de
septIembre; y de acuerdo con lo dI."puestoen:a Ley 152'1963,
de 2 de diciembre, sobre sectores industrialesagrario,sde interés
preferente y demás d.1sposicionesd.l~tada.s para su ejecución
y desarrollo.

ISste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Deelarar ala.ampliael6n ~laindustriade,derivados
de manzana a instalar en Vega (Gijónl, por don Roman Riestra
Fano, comprendida en .el $ector· industrial:agrariode tntel'és
preferente, b). Obt4m,cl6n .. de:. M"08t08Estérlles y Concentrados.
dei artíCUlo primero que sefiala .el.·Decr.et/). 285fV 1964, de 11
de septiembre. por eumpl1l" las. condiciones.. sefia.ladas -en el
mlsmo. .

oos.-ooncedet los· beneflcios previstos en elgl"upo: A, de
los sefialados en la· Orden de este· MiniSterio. de 5:. de marzo

de 1965; exceptuando el de expropiación forzosa, por no haberse
solicitado.

Tres.-'-F.':stimar comprendida dentrQ del sector agrario decla
rado de interés preferente la totali-dad de la actividad indmtrial
que se propone.

CUatro.-:-Aprobar el proyecto definitivo, cifrando el presupu€s
to de inversión en diez millones trescientas treinta mil setecientas
ochenta y siete peS€ias con un céntimo 00.330.787,1}1 pesetas).

Cinco.-eonceder un plazo de tres meses para la iniclaciüll
de las obras y otro de doce meses para su terminación. contados
ambos plnzos a partir de la fecha de lapl'esente resolución.

Lo que eomllnico a V. l. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afIOs,
Madrid, 22 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. subsecretario -de este Departamento.-Subdire-cdón
General de lndustrias Agrarias.

ORDEN de 23 de marzo dA 1971 por la qUe se G,lJrUe
bn el Plan de Mejoras Territoriales y Obras dr la
zona de concentración parcelaria de Utrílla (SoTia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de septiembre de 191;9 se
de('Jaró de utílida<l Pública la cOD<.'elltración parcelaria de la
zona de Utrilla (Soria), de la Comarca de Ordenación H \,\rul
de Ar-eos de Jalón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la l..ey de Concentraeió-n
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servido
Naci{lnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rmal ha
redactado y somete a la aprobaeíÓJl de· E'ste Ministerio el Plan
de: Mejoras Territoriales Y Obras de la zona <le Utrilla (SoriaL
Examinado el referido l:'Ian, este Ministerio considera qUf' las
obrasen él incluidas han sido debí<1amente clasificadas en los
grupo..,> que determinan los. artículos 23 y 24 de la Ley de O;'dc
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tVf"IlO
dichas obras son nece!3arias para que de la concentraciém par
celaria se obtengan los mayores beneficios pm:a la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.------.se apmeba el Plan de Mejoras Territoriall".'i y
Obras de la zona de Utrilla (Soria), cuya concentración palee
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 13 de
-5€ptiembre de 1969,

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8·} de
la vigente ¡,€y de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de· noviembre dc 1962, modificado por los arikulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se (:011
sid€ta qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
eitado ul'tkulo 23 {le la mencionada Ley ce Ordenación Pura!.

Tel'cero.~La rroacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluida:; en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nad<mal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural:
las obras deberán iniciarse antes de que . tenninen los trabajos
decohcentraóón parcelaria o dentro del plazo que para la soli
citud de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rm'a 1 de
la. .Comarca de Arz·os· de Jalón de fecha· 6 de junIo de 1968.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las nonnas pertjnentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, TI. para su conocimiento y efectos
oportunoS;

DIos guarde a VV. II. muchos años.
MadrId, 23 de marzo de 1971,

ALLENDE Y G.'RCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neralde Coloni'lación y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de marzo de 1971 por la que se
amplía el régimen de reposiCiim con jranquicia aran
celada conCedido a «Industrias Plásticas zeqsa»,
por Orden de 30 de diciembre de 1968, en el sentido
de qUe quedan incluída.s en él las fmportac~ünes
de qranza y film de· pOliestireno, por exportacwnes
de pUznchaS depoliestiren-o.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Plásticas Zegsa», conce
sionaria del régimen de reposición t:On franquicia arancelaria
por Orden de 30- de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficial del


